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TRQPI BQSQUES S . A . 

NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
POR LOS A Ñ OS TERM INADOS EL 3 1  DE D I OEM BR E DE 2 0 1 7 Y DE 2 0 1 6 

1 . I N F O R M A C I O N G E N E R A L D E L A C O M P A Ñ I A 

TRQP I BQSQUES S . A . . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Fue Const ituida en Guayaqui l - Ecuador en enero 30 de 2 0 0 1 con la 
denom inación de BIRMAU S.A., e inscri t a en el Regist ro Mercant i l en febrero 1 de 2 0 0 1 , En 
octubre 1 1 de 2 0 0 1 la Superintendencia de Com pañías aprobó el cam bio de ta razón social a 
TROPIBOSQUES S.A., que fue inscri to en el Regist ro Mercant i l en noviem bre 2 9 de 2 0 0 1 . Su 
act ividad principal es la f orestación y ref orest adón en predios propios o a jenos, arrendados a 
precio f i jo o a porcent aje; así com o a la t a la de m ontes y ta indust rial ización pr im ar ia , 
t ransporte, com ercia i i zadón, dist r ibución de ta m adera, ent re ot ros. Las of icinas 
adm inist rat ivas de la Com pañía están ubicadas en Guayaqui l en la Av. Francisa» de Orel lana 
y Alberto Borges, Edif icio Cent rum , Piso 9 , Of icina 5 y sus Plantaciones de árbol de Teca 
están ubicados en el cantón Ba lzar , localizado a 1 0 5 k i lóm et ros de Guayaqui l . La Com pañía 
t iene asignado por el Servicio de Rent as In t ernas (SRI ) el Regist ro Único de Cont ribuyente 
(RUC) No. 0 9 9 2 1 4 9 2 1 3 0 0 1 . 

Pla nta ciones de Te ca . - En el año 2 0 0 1 , la Com pañía inició el proceso de cult ivo del árbol 
de Teca , que es una especie de árbol m uy f ina y noble, cuya m adera es una de las m ás 
apetecidas a nivel m undial , debido a su color y larga durabi l idad, inm une a las plagas, sol y 
l luvia. El proceso de cul t ivo del árbol de Teca t iene una duración aproxim ada de 1 5 a 20 
años, por lo que la Com pañía prevé que ent re los años 2 0 1 8 al 2 0 2 1 , estará en capacidad de 
com enzar la com ercial ización de la m adera producida por la p lant ación. No obstante, com o 
resultado de los cuidados que la Com pañía concede a l proceso de cult ivo del árbol de Teca , 
real iza ent resacas a edades t em pranas para el im inar los arboles de baja cal idad no aptos 
para aserrío, de tal form a que tos arboles residuales puedan disponer de m ayor espacio para 
su crecim iento. Los árt iofes cortados en la ent resaca o t am bién conocida com o " ra leo" son 
com ercial izados por la Com pañía y generaron ingreses consecut ivos ent re los años 2 0 0 9 al 
2 0 1 7 . 

Ár e a s de cult ivo.- El principal act ivo de la Com pañía está const ituido por las t ierras donde 
cult iva el árbol de Teca , que com prenden 1 .6 5 3 hectáreas exist ent es en el año 2 0 1 7 y 2 0 1 6 . 
Un detal le de las haciendas es m encionado a cont inuación: 

HAaENPAS AREA TOTAL A R E A P L A N T A D A 

Hectáreas 

Hacha 7 8 6 5 5 4 
Cerro De Hoja 3 7 4 2 8 5 
Al ianza 1 6 4 1 1 8 
Igea 4 5 24 
Las Piedras 2 8 4 . 

Tota l 1 .6 S3 1 -1 S4 

En el año 2 0 1 7 , Tropibosques S.A. real izó ta plantación de rebrotes que ocupan 1 7 5 
hectáreas del total del área sem brada (1 2 3 en el año 2 0 1 6 ) . Al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 7 , la 
Com pañía t iene cont ratados 2 8 t rabajadores para real izar las act ividades operat ivas en las 5 
haciendas (2 3 en el 2 0 1 6 ). 

Conve nia .- En enero 7 de 2 0 0 8 , Reforestadora de Bosques Tropicales S.A. (Em presa 
panam eña), suscribió con la Com pañía un Convenio de Al ianza Est ratégica y Fínanciam iento, 
m ediante el cual la em presa panam eña se com prom et ía a financiar los costos en que incurra 
ta Com pañía en el desarrol lo, m antenim iento y cont rol de sus plantaciones de árboles de 
Teca en sus 5 haciendas. En sept iem bre 1 de 2 0 1 2 , la em presa panam eña cedió los derechos 
inherentes del m encionado Convenio a Forestación de Bosques Hispana S.L . (Em presa 
española). 
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P R I N C I P A L E S P O L I T I C A S C O N T A B L E S 

Ap r o b a c i ó n de los Esta dos Fina ncie ros.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Los est ados f inancieros al 3 1 de diciem bre de 
2 0 1 7 , han sido aprobados por la Adm inist ración de la Com pañía en abri l 6 de 2 0 1 8 , En 
opinión de la Adm inist ración, los est ados financiercs adjuntos no t endrán m odif icaciones, 
m ism os que serán propordonados a la Junt a General de Accionistas para su aprobación en el 
plazo legalm ente previsto. Los estados f inancieros al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 6 , fueron 
aprobados por la Junta General de Accionistas en m arzo 2 4 de 2 0 1 7 . 

D e cl a ra ci ón de cum oJim lento.- Los estados f inancieros adjuntos y sus notas expl icat ivas 
han sido preparados de aojerdo con l as Norm as Int ernacionales de Inf orm ación Financiera -
NIIF ( IFRS por su s siglas en Ing l és), em i t idas por el Consejo de Norm as Internacionales de 
Contabil idad ( l ASB por sus siglas en Ingl és). Ta les est ados financieros y sus notas son 
responsabil idad de la Adm inist ración. 

Ba se de p re se n t a c i ó n - Los estados f inancieros adjuntos han sido preparados sobre la base 
del costo h ist ór ico, excepto por Terrenos, Edif icios y Act ivos biológicos que han sido m edidos 
a su valor razonable, y por obl igadones de benef ido de post -em pleo que son valorizadas con 
base a m ét odos act uar ia les, a part i r de los regist ros contables m antenidos por la Com pañía. 

Un resum en de las principales norm as contables apl icadas por la Com pañía para la 
preparación de los estados financieros adjuntos, es m encionado a cont inuación: 

M oneda funciona l.- Los estados f i nanc i en^ adjuntos están expresados en Dólares de los 
Estados Unidos de Am érica, m oneda adoptada por la Repúbl ica del Ecuador en m arzo de 
2 0 0 0 . Consecuentem ente, ta m oneda funcional del am biente económ ico prim ario donde 
opera la Com pañía y la m oneda de presentación de las part idas induidas en los estados 
financieros, es el Dólar de los Estados Unidos de Am érica. 

Act ivoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o a s i v i M financieros.- Com prende inst rum entos financieros y categorías de no 
derivados consistentes en cuent as por cobrar, cuent as por pagar corrientes y no corr ientes. 
Los act ivos financieros están regist rados inicialm ente a su valor razonable, m ás los costos 
di rectam ente at ribuibles a la com pra o em isión, los cuales son contabi l izados en el m om ento 
en que exist e el com prom iso de adquir i r t a les act ivos. La baja de un act ivo financiero es 
reconocida cuando el deredio cont ractual sobre los flujos de efect ivo del act ivo financiero 
expi ra o cuando la Com pañía t ransf iere el act ivo financiero a ot ra parte sin retener el control 
o süsíxindalm ente los riesgos y benef icios de ese act ivo. En el caso de los pasivos 
finanderos, la ba ja es reosnocida cuando la ob l ígadón específ ica expi ra o es cancelada. 

Un detal le de act ivos y pasivos finanderos es el siguiente: 

•  Cue nta s por cobra r.- Son regist radas a l costo ai m om ento de la vent a de los productos 
y cuando es efectuada la t ransferencia a l cl iente de la total idad de los riesgos y benef icios 
de la propiedad de los bienes. 

' Cue nt a s por na oa r corrie nte s v no corrie nte s.- Son regist radas a l costo a l m om ento 
de la adquisición de bienes y servidos ut i l izados en el proceso product ivo. En adición, 
regist ra cuent as por pagar a largo plazo con accionistas com o parte de un Convenio de 
Alianza Est ratégica y Financiam iento, contabi l izadas a su valor razonable. Los intereses de 
la cuenta por pagar a largo plazo son reconocidos con cargo a los resul t ados. 

Las NIIF requieren ciert as revelaciones acerca de los inst rum entos financieros que t ienen 
relación con los di ferentes riesgos que afectan a la Com pañía, t a les com o: Mercado, Crédi t o 
y Liquidez. Un detal le de los m encionados riesgos es indicado a con t i nuadón : 

•  M ercado.- Es el riesgo que el va lor razonable de los flujos futuros de efect ivo de un 
inst rum ento financiero fluctúen a cam bios en las condiciones del m ercado. Ta les cam bios 
pueden ser generados íxsr var iaciones en la t asa de interés y por fluctuaciones en los 
precios. La Adm inist ración de la Com pañía considera que los inst rum entos financieros 
afectados por el riesgo de m ercado, corresponden a depósi t os en bancos. 
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P R I N CI P ALES P OLI TI CAS CONTABLES ( Co n t i n u a c i ó n ) 

" Cr é d i t o . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Es el riesgo de una posible pérdida f inanciera por Incum plim iento de las 
obligaciones de una cont rapart e, con relación a un inst rum ento f inanciero o cont rato de 
ven t a . 1-a Adm inist ración de la Com pañía considera que est e riesgo es relat ivam ente bajo 
ya que sus ven t as se real izan al contado y los saldos por cobrar son inm at er ia les. 

•  Liquidez.- Es el riesgo de no disponer de fondos suf icientes para atender los 
com prom isos de pago a corto plazo. La Adm inist ración de la Com pañía m onitorea el 
riesgo de l iquidez m ediante el uso apropiado de sus f lujos de efect ivo a corto y largo 
plazo, con base a sus operaciones. Sin em bargo; cuando ha requerido de financiamiento 
ha optado por acceder principalm ente al Convenio de Al ianza Est ratégica y Financiam iento 
que t iene con Forestación de Bosques Hispana S . L . 

ActivozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V  pa sivo por im puestos corrie nte s.- Los act ivos por im puestos corrientes 
representan crédi t os t ributarios que pueden ser com pensados m ensualm ent e, o ut i l izados 
anualm ente para l iquidar ei im puesto a la renta a pagar de la Com pañía, o ser objeto de 
devolucicNi en apl icación a la norm at iva t r ibutaria esteblecida en cada caso part icular. Los 
pasivos por im puestos corrientes corresponden a obligaciones fiscales que son com pensadas 
o pagadas m ensualm ent e; así com o provisionadas a l cierre del ejercicio com o es el caso del 
im puesto a la renta de la Com pañía. 

Activos f iios. ne to.- Están regist rados al costo, excepto por terrenos y edif icios que están 
regist rados a valor de m ercado m ediante valoración real izada en el año 2 0 1 0 por un perito 
valuador independiente. Los pagos por m antenim iento son cargados a gastos, m ient ras que 
las m ejoras de im portancia son capi t al izadas. Los act ivos fijos son depreciados aplicando el 
m étodo de l ínea recta considerando com o base la vida út i l est im ada de estos act ivos. Las 
t asas de depreciación anual de los act ivos f i jos son las siguientes: 

AdJiíSfi lasas 

Edif icio 5 % 
Maquinarias, Muebles y enseres y Equipos de of icina 1 0 % 
Vehículos - 2 0 % 
Equipos de com put ación 3 3 . 3 3 % 

Activos b i o l ó g i co s. - Los act ivos biológicos (plantaciones de t eca) son reconocidos en ios 
estados financieros y valuados a su valor razonable, m enos los costos est im ados que serían 
incurridos hast a su punto de ven t a , de acuerdo a lo establecido por la NIC 4 1 - Act ivos 
Biológicos. Las ganancias o pérdidas surgidas por causa del reconocim iento inicial del act ivo 
biológico a su valor razonable, m enos los costos est im ados en el punto de ven t a , así com o 
las surgidas por todos los cam bios sucesivos en el va lor razonable, son regist radas en el 
estado del resultado integral . 

Otros pa sivos corrientes.- Están const i tuidos principalm ente por benef icios sociales que 
son reconocidos m ediante el m ét odo del devengado, originado por obligaciones establecidas 
por el Código del Trabajo. 

Ju b i l a c i ó n pa t rona l v de sa hucio.- El Código del Traba jo establece que los t rabajadores 
que por 2 5 años o m ás hubieren prestado servicios, cont inuada o interrum pidam ente, 
t endrán derecho a ser jubi lados por sus em pleadores. Con est e antecedente, la Com pañía 
regist ra en los resultados una provisión para jubi lación pat ronal con base a un estudio 
act uaria l anual real izado por actuarios profesionales. Est e estudio incluye adem ás cálculo de 
bonif icación por desahucio en caso de t erm inación de la relación laboral , que consiste en el 
pago a l t rabajador del 2 5 % equivalente a la úl t im a rem uneración m ensual por cada uno de 
los años de servido prestados a la Com pañía. 

Ad o p ci ó n por prim era vez de la s N I I F. - De conformidad con la Resoíudón No. 
SC.ia .CPAIFRS.G.11 .007 de la SCVS publicada en d Ftegistro Ofidal No. 566 de octubre 28 de 2 0 1 1 , 
ei saldo deudor de la cuenta "Actopdón por primera de las NIIF" , podrá ser atKorbtdo por los 
resultados acum uladcs y los del últ imo ejerdcio económ ico conduido, si los hubiere. 
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2 . P R I N CI P ALES P OLI TI CAS CONTABLES ( Co n t i n u a c i ó n ) 

Re conodm ie nt o de i n o r a o s . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Son reconocidos por la vent a de la Teca , cuando es 
efectuada la t ransferencia al d ien t e de la total idad de los riesgos y benef icios de la propiedad 
del producto. 

Reconocim iento de cost os v ga st os. - Los costos por m ano de obra y m antenim iento son 
acum ulados en el act ivo, para posteriorm ente l iquidarlos en el costo del resultado integral 
del período de corte de los árboles y su vent a . Los gastos son reconocidos en la m edida que 
son incurridos, independientem ente de la fecha en que son efectuados los pagos. 

P a r t i c ip a ción de t ra ba ja dore s e n la s ut il ida des.- De acuerdo con disposidones del 
Código del Traba jo, las sociedades pagarán a sus t rabajadores, el 1 5 % de la ut i l idad 
operacional . Est e benef icio social es reconocido con cargo a los resul tados del ejercido en 
que es devengado. 

Im pue st o a la re nta .- La Ley de Régim en Tributario Int erno y su Reglam ento de Apl icación 
establecen que las sociedades const i t uidas en el Ecuador, apl icaran la t ari fa de 2 2 % de 
im puesto a la renta sobre su base im ponible. No obstante, la t ari fa im posit iva será de 2 5 % 
cuando la sociedad tenga acdonist as que estén est ab leados o residan en paraísos fiscales o 
regím enes de m enor im posición con part icipación directa o indi recta, individual o conjunt a, 
igual o superior al 5 0 % del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la 
sociedad; si la pa r t i dpadón fuera inferior al 5 0 % , la t ari fa de 2 5 % aplicará sobre la 
proporción de la base im ponible que corresponda a dicha pa r t i dpa dón . Tam bién apl icarán la 
t ar i f a de 2 5 % a toda la base im ponible, las sociedades que incum plan el deber de inform ar 
sobre la part icipación de sus acxíonistas a l SR I . 

Las sociedades que reinviertan su s ut i l idades en el Ecuador podrán obtener una reducción de 
10 puntos porcentuales de la t ar i f a del Im puesto a la Rent a sobre el m onto reinvert ido en 
act ivos product ivos, siem pre y cuando su dest ino sea la adquisición de m aquinarias nuevas o 
equipos nuevos, act ivos para riego, m aterial veget at ivo, plántulas y todo insum o vegetal 
para p roducdón agrícola, f orest a l , ganadera y de floricultura, ut i l izados en su act ividad 
product iva, así com o para la adquisición de bienes relacionados con invest igación y 
t ecnología que m ejoren produd:ividad, generen-d iversi f i cación product iva e increm ento de 
em pleo. El aum ento de capi tal se perfeccionará con la inscripción en el respect ivo Regist ro 
Mercant il hast a el 3 1 de diciem bre del e j erddo im posit ivo posterior a aquel en que se 
generaron l as ut i l idades m ateria de la reinversión. 

El im puesto a la renta determ inado es cargado en los resul tados del año en que es 
devengado, con base al m ét odo del im puesto a pagar. 

Uso de e st im a cione s.- La p reparadón de los presentes estados financieros de acuerdo con 
las NIIF requiere que la Adm inist ración ut i l ice ciertos est im ados contables crít icos y 
establezca algunos supuestos inherentes a la act ividad económ ica de la Com pañía, con el 
objeto de def inir la valuación y presentación de algunas part idas que f om ian parte de los 
est ados finanderos y su aplicBción en las polít icas contables, l a s est im aciones y supuestos 
ut i l izados están basados en el m ejor conodm íen t o por parte de la Adm inist ración de los 
hechos act ua les; sin em bargo, los resultados finales podrían var ia r en relación con los 
est im ados originales debido a la ocurrencia de eventos futuros. 

3 . ACTIVO POR IM PUESTOS CORRI EN TES 

Al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 7 , corresponden a retenciones en la fuente de! im puesto a la renta 
que han sido efectuadas por d ien t es de la Com pañía , las que de acuerdo a la norm at iva 
t r ibutaria vigente pueden ser ut i l izadas di rectam ente com o crédi t o t ributario sin in t ereses, en 
el pago del im puesto a la renta que cause la Com pañía , en el ejercicio corriente o en los 
ejercicios im posit ivos posteriores y hast a dent ro de 3 años contados desde la fecha de la 
declaración. En caso que l as retenciones en la fuente sean m ayores al im puesto causado o 
no exist a Im puesto causado, el cont ribuyente podrá sol ici t ar el pago en exceso o presentar 
redam o de pago indebido. Los im portes de crédi t o t ributario regist rados en el año 2 0 1 6 y en 
el contabil izado en años anteriores por US$ . 1 5 0 ,5 ^ 1 , fueron ajust ados con et resultado 
i n t ^ r a l del dicho ejercicio. 
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4 . SER VI CI OS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 , representan básicam ente ant icipos a proveedores por 
US$ . 3 4 ,2 1 8 y por US$ , 6 5 , 9 9 1 ; que serán l iquidados cuando los bienes y servicios 
cont ratados sean proporcionados a ia Com pañía. 

5 . ACTIVOS FI JOS. NETO 

A! 3 1 de diciem bre de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 , un detal le es el siguiente: 

(Dólares) 

Terrenos 
Edif icios e instalaciones 
jviaquinarías 
Vehículcs 
Muebles, equipos de of ídna y de com put ación 

3 ,5 2 5 ,4 8 6 
5 2 9 ,2 7 4 
2 2 6 ,5 1 9 
1 3 6 ,2 4 8 

3 ,5 2 5 ,4 8 6 
5 2 9 ,2 7 4 
2 2 6 ,5 1 9 
1 3 6 ,2 4 8 

Subtotal 4 ,4 5 0 ,1 0 3 4 ,4 4 8 ,7 4 6 

Menos: Depreciación acum ulada f 5 2 8 .7 2 0 ) ( 4 7 2 .1 0 0 1 

Total 3 .9 7 6 .6 4 6 

En los años 2 0 1 7 y 2 0 1 6 , el m ovim iento de act ivos f i jos fue el siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20i f i  

(Dólares) 

Saldo In icia l , neto 3 ,9 7 6 ,6 4 6 4 ,0 3 3 ,0 0 8 

Más: Adiciones 
Menos: Cargo anual de depreciación f 

1 ,3 5 7 
5 6 .6 2 0 ) f 

1 ,1 7 9 
5 7 ,5 4 1 ) 

Saldo Fina l , neto 3 .9 2 1 .3 8 3 3 .9 7 6 .6 4 6 

ACTIVOS BI OLOGI COS. NETOS 

Al 3 1 de didem bre de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 , un detal le es el siguiente: 

2017 

(Dólares) 

Costos indirectos 
Vivero e invest igación 
Mantenim iento de plantación 
Sueldos 
Ral eos 
Protección f o r ^ t a l 
Manejo forestal 
Plantación 
Rebrotes 

2 ,5 4 2 ,9 7 4 
1 ,6 4 4 ,6 1 6 

7 0 4 ,7 5 1 
6 5 3 ,7 4 4 
4 6 6 ,0 1 1 
3 1 7 ,2 3 4 
1 8 4 ,0 8 3 
1 7 8 ,1 2 7 

7 8 .7 4 9 

2 ,5 0 1 ,1 1 3 
1 ,7 1 4 ,4 6 0 

7 1 5 ,3 8 3 
6 1 6 ,6 0 2 
4 8 0 ,2 0 5 
3 2 8 ,5 0 9 
1 8 6 ,0 2 9 
1 8 5 ,7 8 8 

6 4 .5 4 6 

Subtotal 6 ,7 7 0 ,2 8 9 6 ,7 9 2 ,6 3 5 

Más: Ava lúo de plantaciones 7 0 4 .8 4 1 

Total 7 .4 7 5 .1 3 0 7 .2 8 6 .4 5 5 



1 6 

6 . ACTIVOS BI OLOGI COS. NETOS ( Co n t i n u a c i ó n ) 

Registro de a va l ú o . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 7 y 2 0 1 6 , fue real izada la tasación 
de act ivos biológicos por Forestales Cast ro &  Asodados, perito valuador de nadonal idad 
colom biana, no cal i f icado por la Superintendencia de Com pañías, Valores y Seguros (SCVS). 
Para establecer el valor razonable de las plantaciones y cul t ivos, los valuadores ut i l izaron la 
inform ación obtenida por la Internat ional Tropical Tim ber Organizat ion (ITTO), la Asociación 
Ecuatoriana de Productores de Teca y Maderas Tropicales (ASOTECA) y la Asociación 
Ecuatoriana de Indust r ia les de la Madera (AIMA); adem as de efectuar la m ed idón de m et ros 
cúbicos de la m adera que puede com ercial izarse o venderse. El im porte neto regist rado com o 
ganancia por el avalúo en el año 2 0 1 7 y 2 0 1 6 fue por US$ . 2 2 2 ,5 6 0 y US$ . 2 1 4 ,0 0 0 , 
respect ivam ente. En adición, en eí año 2 0 1 7 , fue regist rado crédi t o en la cuenta de avalúo 
de plantaciones por US$ . 1 1 ,5 3 9 (US$ . 2 6 ,5 5 8 en el año 2 0 1 6 ) , que corresponde a baja 
apl icada en el costo de vent a . 

7 . OTROS ACTIVOS NO CORRI EN TES 

Al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 6 , represent ó efect ivo retenido por orden judicia l com o garant ía de 
pago en proceso laboral que t enía la Com pañía con un ex-t raba jador (Dem andant e). Este 
im porte f ue reintegrado a las cuentas bancarias de la Com pañía en abri l de 2 0 1 7 . 

8 . PASIVOS FTNANCIgRPiS 

Al 3 1 de d idem bre de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 , un detal le es el siguiente; 

(Dólares) 

Ant icipos de cl ientes 1 0 4 ,8 9 5 5 4 ,9 1 6 
Ot ros 2 2 ,3 6 9 3 4 ,2 7 9 
Préstam os recibidos, Am erican Cal i Center Q 62^000 

Total 1 2 7 .2 6 4 1 5 1 .1 9 5 

Anticipos de cl ie nte s.- AI 3 1 de didem bre de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 , representan saldo de 
ant icipos ent regados para la adquisición de Teca que son l iquidados al m om ento de su 
facturación y ret i ro. 

P ré st a m o s recibidos. Anrierican Ca li Center - Al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 6 , representaba 
préstam o para capital de t rabajo que no generaba int ereses y no t enía fecha específ ica de 
vencim iento. En el año 2 0 1 7 , est e im porte fue reclasi f icado a pasivos a largo plazo (nota 
1 0 ). 

9 . OTRAS OBUGACI ON ES CORRI EN TES 

Al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 , un detal le es el siguiente: 

2 fiÍZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ZQI & 

(Dólares) 

Benef icios socia le s: 
Vacadones 1 2 ,7 7 8 1 1 ,1 9 0 
Décim o cuart o sueldo (Bono escolar) 8 ,5 2 6 7 ,5 0 1 
Décim o t ercer sueldo (Bono navideño) 1 ,6 7 6 1 ,6 2 0 
Fondos de reserva 3 3 1 3 6 1 

Subtotal 2 3 .3 1 1 2 0 ,6 7 2 

Pasan: 2 3 .3 1 1 2 0 ,6 7 2 
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[Dólares) 

Vienen: 2 3 .3 1 1 2 0 ,6 7 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I n st it u t o Ecua t e r ia nqzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA út  Se gur ida d Socia l f l ES S ) -
Aportes a l l ESS 4 ,3 4 5 4 ,2 2 9 
Préstam os quirografarios e hipotecarios 2 .6 6 5 2 .1 3 7 

Subtotal 7 ,Q10 6 .3 6 6 

Total 3 0 .3 2 1 2 7 .0 3 8 

En los años 2 0 1 7 y 2 0 1 6 , el m ovim iento de benef icios sociales fue el siguiente: 

(Dólares) 

Saldo In icia l , neto 2 0 ,6 7 2 1 9 ,3 0 8 

Más: Provisiones 4 5 ,3 7 7 4 2 ,1 4 5 
Menos: PagoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA { 4 2 .7 3 8 ) f 4 0 .7 8 1 ) 

Saldo Fina l , neto 2 3 .3 1 1 2 0 ,6 7 2 

1 0 . CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

Al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 , representan principalm ente préstam os recibidos de 
los accionistas en f u n d ón al Convenio de Al ianza Est ratégica y Financiam iento. Est os 
Im portes fueron ut i l izados por la Com pañía pgra cubrir gast os operat ivos. Los préstam os 
devengan e! 7 % de interés anual f i jo y no presentan fecha específ ica de vencim iento. A 
cont inuación un detal le: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2011 33m 

(Dólares) 

Préstam os, sin fecha de vencim iento 3 ,6 0 7 ,0 8 4 4 ,3 0 5 ,8 6 7 
Prést am os, con vendm ient o en 5 años plazo 3 .0 0 9 .3 0 0 2 .3 1 5 .0 0 0 

Subtotal 6 ,6 1 6 ,3 8 4 6 ,6 2 0 ,8 6 7 

Más; In t ereses por pagar 3 ,5 9 1 ,6 4 1 3 ,3 8 6 ,7 5 2 
Más: Reciasi f icadones (nota 8 ) 7 7 .0 0 0 Q 

Total 1 0 .2 8 5 .0 2 5 1Q.0Q7.619 

1 1 . JUBILACION PATRONAL Y DESAHUCIO 

Al 3 1 de d idem bre de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 , un detal le es el siguiente: 

2QU.  

(Dólares) 

Jubi lación pat ronal 6 8 ,8 5 1 4 0 ,0 4 5 
Desahudo 2 0 ,2 9 2 1 2 ,4 1 4 

Total 8 9 .1 4 3 5 2 .4 5 9 
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En los años 2 0 1 7 y 2 0 1 6 , el m ovim iento de la jubi lación pat ronal y desahucio fue el 
siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20X1 ¿fllfi 

(Dólares) 

Saldo In icia l , neto 5 2 ,4 5 9 5 0 ,2 1 0 

Más/ Menos: Ajuste 2 3 ,6 1 1 ( 1 0 ,9 1 0 ) 
Más: Provisión 1 3 .0 7 3 1 3 .1 5 9 

Saldo Final , neto 8 9 .1 4 3 5 2 .4 5 9 

El valor presente actuarial al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 fue determ inado con base 
al m étodo de "Costeo de Crédi t o Unitario Proyectado". Los pr indpaies supuestos ut i l izados en 
la valuación de la reserva m atem át ica para la jubi lación pat ronal fueron los siguientes: 

¿QIZ 201S.  

Salar io m ínim o vi t a l (US$ .) 3 7 5 3 6 6 
Núm ero de em pleados 2 8 2 8 
Tasa de interés actuarial real (anua l ) 4 . 0 2 % 7 .4 6 % 
Ta sa de crecim iento de sueldos (anua l ) 1 , 5 % 3 % 

Para el cálculo de la provisión de jub i lación pat ronal , f ueron ranslderados la total idad de los 
t rabajadores de la Com pañía. 

En el año 2 0 1 7 , el m ét odo de "Costeo de Crédi t o Unitario Proyectado" ut i l iza una t asa de 
descuento de 4 . 0 2 % que resul ta de prom ediar t asa de bonos representat ivos de alta cal idad 
del m ercado en EEUU en f undón at plazo de duración ; y a fa det erm inadón de t asas de 
descuento por rangos de duración de los planes de benef ido contem plando grupos por cada 
5 años de duración de los bonos corporat ivos, en cum plim iento a lo determ inado por la NIC 
No. 1 9 . 

En el año 2 0 1 6 , el m ét odo de "Costeo de Crédi t o Unitario Proyectado" ut i l iza una t asa de 
descuento de 7 , 4 6 % que resul ta de prom ediar: (1 ) la Tasa de Rendim iento de los Bonos del 
Gobierno Ecuatoriano (TRSE) de 9 . 5 8 % al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 6 , inform ada por la Bolsa 
de Valores, y (2 ) ta Tasa Pasiva Referencial Prom edio (TPRP) relat iva a! período enero a 
diciem bre de 2 0 1 5 de 5 . 3 4 % publicada por el Banco Cent ral del Ecuador (BCE), La TRBE 
corresponde a las f luctuaciones prom edio de los últ im os 4 años (2 0 1 3 - 2 0 1 6 ) , ponderada 
respecto de los bonos con m ayor t iem po de duración e im portes signi f icat ivos, con 
proyección de sus rendim ientos al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 6 , en cum plim iento a lo 
determ inado por la NIC No. 1 9 , 

CAP I TAL S OCI AL Y AP OR TES P AR A FUTURO AUM ENTO DE CAP I TAL 

Al 3 1 de d idem bre de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 , un detal le es el siguiente: 

Ca p i t a l s o c i a l . - Al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 , está representado por 2 0 0 ,0 0 0 
acciones ordinarias y nom inat ivas de US$ . 1 dólar cada una, de propiedad de Forestación de 
BOSQUES HISPANIA S.L. de nadonal idad española ( 9 9 . 9 9 %) , y la señora Mana Soledad 
Salcedo Ayala de nadonal idad «u a t o r i a n a ( 0 . 0 1 %) . 

La Ley de Com pañías del Ecuador (Ref orm ada), requiere d envío a la Superintendencia de 
Com pañías, Valores y Seguros de var ias inform adones de carácter societario. Con base a lo 
m encionado, la Com pañía por ser una sociedad cuyo capital social está integrado por un 
accionista ext ran jero, requiere de la presentación en Ecuador de un cert i f icado de existencia 
legal y de la nóm ina de acdonist as con der t as inform aciones establecidas en la ley, respecto 
al referido accionista ext ranjero. La Com pañía procedió a cum pl i r con este requerim iento 
legal por el año 2 0 1 6 en noviem bre 3 0 de 2 0 1 7 , en t ant o que la inform ación relat iva al año 
2 0 1 7 se encuent ra en proceso de envió. 
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La Resolución No. NAC-DGERCGC1 6 -0 0 0 0 0 5 3 5 del SRI publicada en el Regist ro Of icial No. 
9 1 9 de enero 10 de 2 0 1 7 , apl icable para el ejercido fiscal 2 0 1 7 , y la Resolución No. NAC-
DGERCGC1 2 -0 0 7 7 7 del SR I , publicada en el Regist ro Of idal No. 8 5 5 de didem bre 20 de 
2 0 1 2 (Reform ada por la Resolución No. NAC-DGRERCGCl 3 -0 0 0 5 9 , publicada en el Tercer 
Suplem ento del Regist ro Of icial No. 8 9 2 de febrero 1 5 de 2 0 1 3 ) , apl icable para el^ e j erddo 
fiscal 2 0 1 6 , requieren que los sujet os pasivos inscri tos en el Regist ro Único de 
Cont ribuyentes (RUC) com o sodedades, reportren a la Autoridad Tributar ia el Anexo de 
Accionistas, Part ícipes, Socios, Miem bros de Directorio y Adm inist radores de la em presa. En 
cum plim iento al referido requerim iento legal , la-Com pañía rem it ió el Anexo del ejerdcio fiscal 
2 0 1 7 en febrero 15 de 2 0 1 8 y el Anexo del ejercicio fiscal 2 0 1 6 en m arzo 10 de 2 0 1 7 . 

Aportes pa ra futuro a um ento de ca olta l .- En el año 2 0 1 6 , m ediante Acta de Junta 
General de Accionistas fue aprobado absorber pérdidas acum uladas por US$ . 7 4 ,8 2 9 . Al 3 1 
de diciem bre de 2 0 1 6 , la Com pañía m ediante aprobadón de Acta de Junt a General de 
Accionistas de diciem bre de 2 0 1 6 , decidió regist rar en la cuenta de aportes para futuro 
aum ento de capi tal US$ . 1 ,5 3 6 ,8 0 5 que provienen de cuent as por pagar - Accionistas, con la 
finalidad de fortalecer el pat rim onio de la Com pañía. A la fecha de em isión de est e inform e 
(abri l 6 de 2 0 1 8 ), la Adm inist ración de la Com pañía no ha iniciado el t rám i t e para aum ent ar 
el capi t al . 

1 3 . I N GRESOS Y COSTOS POR SER VI CI OS 

En los años 2 0 1 7 y 2 0 1 6 , la Com pañía real izó vent a de árboles de Teca de baja calidad no 
aptos para aserrío a var ice cl ientes locales. En et año 2 0 1 7 , la Com pañía vendió 1 5 9 ,6 0 m^ 
(1 5 6 m^ en el año 2 0 1 6 ) por raleo y 3 ,0 9 9 ,5 1 m^ por m adera de 1 2 años que no alcanzó el 
t am año y característ icas necesarias esperadas al tem nino de m aduración (4 ,9 5 9 en el año 
2 0 1 6 ) . Las vent as fueron real izadas a un precio prom edio de US$ . 1 7 8 en el año 2 0 1 7 y 
US$ . 177 en el año 2 0 1 5 . 

1 4 . IM PUESTO A LA RENTA 

Al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 , la Com pañía real izó las siguientes conci l iaciones 
t r ibut ar ias: 

(Dólares) 

Pérdida ant es del im puesto a la renta ( 2 3 5 ,3 0 2 ) ( 3 4 8 ,7 0 7 ) 

Deducción por em pleados con discapacidad O 7 ,2 0 0 
Gast os no dedudbles 2 0 7 .3 1 2 2 3 5 .4 9 2 

Base im ponible £ 2 3 5 .3 0 2 ) ( 3 4 6 .7 0 7 ) 

Tasa apl icable: 2 2 % Q Q 

Al 3 1 de diciem bre de 2 0 1 7 , las dedaraciones del im puesto a ta renta de los ejercicios 
fiscales 2 0 1 4 al 2 0 1 6 , no han sido revisadas por ia autoridad fiscal. La Adm inist ración de la 
Com pañía considera que de exist i r revisiones p ost e r i o ra , las posibles observaciones que 
sur jan no serán signi f icat ivas. La facul tad de la Adm inist ración Tributaria para efectos de 
real izar un acto de determ inar, caduca sin que se requiera pronunciam iento previo, en 3 
años contados desde la fecha de la decl a radón , en los t ributos que ia ley exi ja determ inación 
por el sujet o pasivo. 

Mediante Of ido No. D2 B-GSOOPEC-2 0 1 7 -0 0 0 4 3 5 1 1 de d idem bre 12 de 2 0 1 7 , em it ido por el 
SR I , fue not i f icada la Com pañía que en el periodo fiscal 2 0 1 6 no real izó el cálculo del 
Ant icipo del Im puesto a la Rent a para ejercido fiscal 2 0 1 7 , conform e a tas norm as t r ibutarias 
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vigent es. La Com pañía respondió a la Autoridad Tr ibut ar ia , que en diciem bre 2 9 de 2 0 1 7 
ingresó Tram i t e No. 1 0 9 0 1 2 0 1 7 2 8 9 7 8 7 inform ando a la Autoridad Tributaria que no ca lcu la , 
ni l iquida el ant icipo de Im puesto a la Rent a , en razón que se acoge a l Li t eral b ), del Art . 4 1 , 
de la Ley de Régim en Tributario Int erno, pbr el cual esta exonerada del pago del ant icipo del 
Im puest o a la Renta hast a que inicié operaciones efect ivas. 

1 5 . PEĴ filPA PQRACgpN 

La pérdida por a cd ón , ha sido calculada dividiendo la pérdida del ejercido at ribuíble a los 
accionist as, ent re el prom edio ponderado del núm ero de acciones en circulación durante el 
ejercicio. 

1 6 . RgCLASFICACMNES 

Ciertos saldos de los est ados financieros adjuntos por los años t erm inados a l 3 1 de diciem bre 
de 2 0 1 7 y de 2 0 1 6 , han sido redasi f icados para p ropó^ t o de presen t adón de est e inform e. 

1 7 . L O S ES T A D O S F I N A N CI E R O S Y E L FR A U D E 

La Adm inist ración de la Com pañía es la principal responsable de la prevención y detección 
del f raude. Por t a l m ot ivo, está siem pre atenta a reducir las oportunidades de que éste se 
produzca, así com o a disuadirlo ant e cualquier posibi l idad, exhor isndo a los t rabajadores a 
no com eterlo en razón que exi gen pm cedim ientos que pueden detectarlo, así com o polít icas 
y ot ras disposiciones legales que pueden sancionario. La Adm in ist radón de la Com pañía 
t iene el com prom iso de crear una cul tura de honest idad y com portam iento ét i co, que es 
reforzada m ediante una supervisión act i va , que induye p rever l a posibilidad de elusión de los 
cont roles o de que exist an ot ro t ipo de inf luendas inadecuadas sobre el proceso de 
inform ación financiera. La Adm inist ración de la Com pañía actúa honrada y ét icam ent e, sin 
m anipular resul tados y la rentabi l idad de la Com pañía, los estadera financieros adjuntos son 
el resultado de un proceso adecuadam ente dirigido y supervisado, no exist iendo inform ación 
financiera f raudulenta o apropiación indebida de act ivos, que representarían las event uales 
incorrecciones m ateriales sean o no intencionadas sobre las cuales el auditor ext erno le 
conderne obtener una seguridad razonable, conform e a la NIA No. 2 4 0 . 

1 8 -  L E G I S L A CI O N F I S C A L AP R O BAD A 

En el Segundo Suplem ento del Regist ro Of icial No. 150 de didem bre 2 9 de 2 0 1 7 , fue 
publicada la Ley de React ivación de la Econom ía, Fortalecim iento de la Dolarización y 
Modernización de la Gest ión Financiera. Un resum en de los pr indpaies aspectos de la nueva 
Ley es m encionado a cont inuación: 

•  Aum ento de la t ari fa del im puesto a la renta para sodedades del 2 2 % al 2 5 % y del 2 5 % 
al 2 8 % . 

•  Reducdón de t res puntos porcentuales en la t ar i f a del im puesto a la renta para m icro y 
pequeñas em presas, y para exportadores habi tuales que conserven o increm enten el 
em pleo. 

•  Probabil idad de suscribi r cont ratos de inversión que garant icen la t ar i f a general aplicable 
a sodedades para sujet os pasivos que se dediquen a m inería m etál ica a gran escala y 
m ediana esca la , indust rias básicas y ot ras sociedades que cont ribuyan al cam bio de la 
m at riz product iva. 

•  Deducción del im puesto a renta adicional por adquisición de bienes o sen/ icios a 
organizaciones de la econom ía popular y sol idaria consideradas m icroem presas. 

•  El im inación de la deducción de la provisión de jubi lación pat ronal y desahucio. 
•  Cam bio en l as norm as que establecen el cálculo del ant icipo de im puesto a la renta de 

sociedades, sucesiones indivisas y personas nat urales obl igadas a l levar contabil idad que 
real icen act ividades em presar ia les. 
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•  Devolución del ISD para exportadores habi t uales, para im portación de m ateria pr im as, 
insum os y bienes de capital para ser incorporados en proceso product ivos de bienes que 
se export en. 

•  Bim inación del im puesto a las t ier ras r^írales. 
•  Las resoluciones adm inist rat ivas de reclam os, sancionatorio o recursos de revisión, 

l levaran im plícita la orden de cobro. 
" El concepto de obl igación aduanera y de l as norm as que rigen su exigib iüdad, ha sido 

m odif icado. 
« El t érm ino para resolver redam os de im pugnadón en m ateria aduanera, ha sido 

m odif icado a 1 2 0 días. 
" Se considera Delito Aduanero, la sobrevaloración o subvaloración de la m ercadería. 
•  Dism inución del m onto para l as t rarrsacciones de bancarización que superen los US$ . 

1 ,0 0 0 (hast a diciem bre 2 8 de 2 0 1 7 , fue US$ . 5 ,0 0 0 ). 

1 9 . EVENTOS SUgSECUEWTES 

Ent re el 3 1 de diciem bre de 2 0 1 7 y hast a la fecha de em isión de est e inform e (abri l 6 de 
2 0 1 8 ) , no se produjeron eventos que en la opinión de la Adm in ist radón de la Com pañía 
pudieran t ener un efecto signi f icat iva sobre los estados finanderos adjuntos. 


